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 RESUMEN DE LA SESIÓN No. 04 
(Septiembre 06, 2011) 

 
1) La sesión dio inicio a las 11:50 horas con el registro de 277 diputadas y diputados. 

 
2) En votación económica se aprobó el acta de la sesión anterior. 

 
3) Se dio cuenta con las siguientes comunicaciones: 
− Se dio cuenta con pronunciamiento de la Mesa Directiva, en relación con las periodistas Marcela 

Yarce y Rocío González Trápaga. Se aprobó en votación económica. 
 
− De la Dip. Josefina Vázquez Mota con la que solicita licencia para separarse de sus funciones 

legislativas, a partir de esta fecha. Con la intervención de 11 legisladores, se aprobó en votación 
económica. Comuníquese. 

 
− Se dio cuenta con Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se designa a la 

Presidenta del Comité de Administración, para el Tercer Año de Ejercicio de la Sexagésima 
Primera Legislatura. De Enterado. Comuníquese. 
 

− De la Junta de Coordinación Política relativa a cambios de integrantes en las Comisiones de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, de Fortalecimiento al Federalismo, de Turismo, de Atención a 
Grupos Vulnerables, de Seguridad Social, Especial sobre Migración, Especial para Analizar los 
Esquemas de Tercerización de Servicios en el Sector Público, de Vivienda, y de Participación 
Ciudadana, solicitados por el Dip. Carlos Alberto Pérez Cuevas, Vicecoordinador del Grupo 
Parlamentario del PAN, y por el Dip. Armando Ríos Piter, Coordinador del Grupo Parlamentario 
del PRD. Se aprobaron en votación económica. Comuníquense. 

 
− Del Dip. Carlos Alberto Pérez Cuevas, Vicecoordinador del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, por el que informa la incorporación de la Dip. Martha Elena García Gómez a ese 
Grupo. De Enterado. Comuníquese. 
 

− Del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, por el que informa que el Dip. Francisco 
Javier Ramírez Acuña ha sido designado como Coordinador de ese grupo parlamentario. De 
Enterado. Comuníquese. 

 
− De la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal, por la que invita a la Ceremonia 

Cívica, que con motivo del 164 Aniversario de la Batalla del Molino del Rey, tendrá lugar el 8 de 
Septiembre. Se designó en comisión a los diputados Roberto Rebollo Vivero, del PRI, José Antonio 
Arámbula López, del PAN y Avelino Méndez Rangel, del PRD para asistir en representación de la 
Cámara de Diputados. 

 
− De la Dirección General Jurídica y de Gobierno del  Distrito Federal, con la que remite contestación 

a Punto de Acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo al cumplimiento de la 
Recomendación No. 14/2009, emitida por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. 
Se turnó a la Comisión de Derechos Humanos para su conocimiento. 

 
− De la Secretaría de Gobernación: 

• Con las que remite siete contestaciones a Puntos de Acuerdo aprobados por la Cámara de 
Diputados:  
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 1. Contestación a Punto de Acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo 
al cumplimiento de la Recomendación No. 14/2009. Se turnó a la Comisión de Derechos 
Humanos. 
2.  Contestación a Punto de Acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo 
a la reclasificación de las tarifas domésticas en el Estado de Colima. Se turnó a la Comisión 
de Energía. 
3. Contestación a Punto de Acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo 
a los acuerdos, medidas preventivas y acciones para el combate del impacto ecológico y 
medio ambiental ocasionado por el derrame de petróleo en el Golfo de México. Se turnó a 
la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
4. Contestación a Punto de Acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo 
a las operaciones de traslado de desechos provenientes de actividades industriales en el 
Confinamiento y Tratamiento de Residuos CYTRAR. Se turnó a la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 
5. Contestación a Punto de Acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo 
a al mal manejo del sistema de presas del país. Se turnó a la Comisión de Energía. 
6. Contestación a Punto de Acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo 
a la protección del entorno natural de la zona boscosa y los cerros que conforman la 
cuenca entre El Cedro, Calderones y Pozuelos de la Ciudad y Municipio de Guanajuato. Se 
turnó a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
7. Contestación a Punto de Acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo 
a la integración de los pescadores ribereños y/o asociaciones cooperativas en el Programa 
de Empleo Temporal. Se turnó a la Comisión de Pesca. 
8. Contestación a Punto de Acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo 
a la sustracción ilícita de hidrocarburos. Se turnó al Promovente. 
 

• Por los que solicita el permiso constitucional necesario para que los ciudadanos Adriana del 
Carmen Adame Martínez; Marcos Abraham Barrera Vázquez, Carlos Manuel Berumen 
Domínguez, Juan José Boyoli Kaulitz, Manuel Fernando García de la Mora, Sandra Citlaly 
González Román, Thalía Turena Macedo Martínez, Miguel Ángel Meza Rojas, César Olivo 
Sosa, Dolores Elizabeth Pacheco Alejandre, Adriana Ríos Torres, Carlos Rodríguez Ramírez, 
Oswaldo Salinas García, Karen Paola Serdán Corona, Sara Elizabeth Tapia Morales, Isaac 
Tinajero Castillo, Hilda Berenice Valdés López y Noemí Vázquez Pérez, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores a través de la de Gobernación, solicita el permiso constitucional 
necesario para que puedan prestar servicios de carácter administrativo en la Embajada  
de Canadá, en México; e informa que el ciudadano José Antonio Ruiz Velasco Rivera Melo, 
deja de prestar servicios en la Embajada de Canadá, en México. Las solicitudes de permisos 
se turnaron a la Comisión de Gobernación para dictamen, y los que se refieren a 
ciudadanos que dejan de prestar servicios, se remiten a la Comisión de Gobernación de 
ambas Cámaras para su conocimiento.  
 

• Por los que solicita el permiso constitucional necesario para que los ciudadanos Diana Luz 
Martínez Uruñuela, Norma Gabriela Treviño Garza, Mario Abel Ortiz Estrada, Mario 
Vidaña Silva, Alejandra Yazmín Lozoya Martínez, Hannia Cruz Meza, Rubén Jorge Tapia 
Ruvalcaba, Alfredo de la Torre Rivera, Candido López Anaya y Gonzalo Orostico 
Clemente, la Secretaría de Relaciones Exteriores a través de la de Gobernación, solicita el 
permiso constitucional necesario para que puedan prestar servicios de carácter 
administrativo en los Consulados  Generales de los Estados Unidos de América, en 
Guadalajara, Jalisco; Matamoros, Tamaulipas; Monterrey, Nuevo León y en los 
Departamentos de Agricultura de los Estados Unidos de América, en Ciudad Juárez, 
Chihuahua; Arriaga, Chiapas y Palenque, Chiapas, respectivamente; e informa que la 
ciudadana Bárbara Adriana Singh Urias, deja de prestar servicios en la Embajada de los 
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 Estados Unidos de América, en México. Las solicitudes de permisos se turnaron a la 
Comisión de Gobernación para dictamen, y los que se refieren a ciudadanos que dejan de 
prestar servicios, se remiten a la Comisión de Gobernación de ambas Cámaras para su 
conocimiento. 
 

• Con el que remite el Informe del Programa para Incrementar la Eficiencia Operativa en 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, correspondiente al segundo trimestre de 
2011, así como las Observaciones de la Secretaría de Energía. Se remitió a la Comisión de 
Energía para su conocimiento. 
 

• Con el que remite el Segundo Informe Trimestral de 2011, respecto de la Operación y 
Gestión de Petróleos Mexicanos. Se remite a la Comisión de Energía para su conocimiento. 

 
− De la Cámara de Senadores: 

• Por el que informa que ha quedado legalmente instalada para su Primer Periodo de 
Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Sexagésima Primera Legislatura. De 
Enterado. 

• Por el que comunica la elección de su Mesa Directiva que conducirá los trabajos durante el 
periodo del 1 de septiembre de 2011 al 31 de agosto de 2012, correspondiente al Tercer Año 
de Ejercicio Constitucional. De Enterado. 

 
4) Se dio cuenta con comunicación de la Cámara de Senadores, con la que remite las siguientes 

Minutas con proyecto de decreto: 
 
1. Con Proyecto de Decreto que reforma la fracción XIX y se adiciona una fracción XX al 
artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. Se turnó a 
la Comisión de Asuntos Indígenas para dictamen. 
 
2. Con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aguas 
Nacionales. Se turnó a la Comisión de Recursos Hidráulicos para dictamen. 
 
3. Con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 2, 49, 211, 214, 228, 229, 295, 342, 345, 
347, 350 y 354 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Se turnó a la 
Comisión de Gobernación para dictamen. 
 
4. Con Proyecto de Decreto que reforma y deroga diversas disposiciones del Código Civil 
Federal. Se turnó a la Comisión de Justicia para dictamen. 
 
5. Con Proyecto de Decreto que reforma, adiciona y derogan diversas disposiciones del 
Código Federal de Procedimientos Penales, del Código Penal Federal, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, de la Ley que Establece las Normas Mínimas Sobre Readaptación Social de 
Sentenciados y de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Se turnó a las 
Comisiones Unidas de Justicia, de Comunicaciones, y de Seguridad Pública para dictamen. 
 
6. Con Proyecto de Decreto que expide la Ley del Registro Nacional de Datos de Personas 
Extraviadas o Desaparecidas. Se turnó a la Comisión de Seguridad Pública, con opinión de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para dictamen. 
 
7. Con Proyecto de Decreto que expide la Ley General para la Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia, que devuelve para los efectos de la Fracción E del artículo 72 
Constitucional. Se turnó a la Comisión de Gobernación para dictamen. 
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5) Se dio cuenta con oficio del Congreso del estado de Tabasco, con el que remite Iniciativa con 

Proyecto de Decreto que expide la Ley que Crea el Fondo para el Fomento y Desarrollo de la 
Industria de las Entidades Federativas que Conforman la Frontera Sur. Se turnó a la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público para dictamen, y a las comisiones especiales de Atención de los 
Asuntos de la Frontera Sur, Encargada de Impulsar y dar Seguimiento a los Programas y 
Proyectos de Desarrollo de la Frontera Sur de México, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública para opinión. 
 

6) Acompañados de una comisión designada, rindieron protesta y entraron en funciones los 
diputados federales suplentes Iridia Salazar Blanco (VIII Distrito, del estado de Michoacán) y José 
Isabel Meza Elizondo (2ª Circunscripción Plurinominal). 
 

7) En el capítulo de agenda política, se refirieron a la situación económica del país, los diputados 
Manuel Baltazar Hinojosa Ochoa, del PRI, Ma. Guadalupe García Almanza, de Convergencia, 
María del Pilar Torre Canales, de Nueva Alianza, Mario Alberto Di Costanzo Armenta, del PT, 
Pablo Escudero Morales, del PVEM, Vidal Llerenas Morales, del PRD, Luis Enrique Mercado 
Sánchez, del PAN, y Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias, del PRI. 
 

8) Se dio cuenta con las siguientes iniciativas con proyecto de decreto: 
1. Que deroga el artículo 32 y reforma el artículo 29 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, a 
cargo del Dip. Maurilio Ochoa Millán, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para dictamen, con opinión de 
la Comisión de Turismo. 
 
2. Que reforma los artículos 2° y 8° de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, a cargo de la Dip. Adriana Sarur Torre, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México. Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para dictamen. 
 
3. Que reforma los artículos 77 Bis 5, 77 Bis 9 y 77 Bis 37 de la Ley General de Salud, a cargo 
del Dip. Carlos Alberto Ezeta Salcedo, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México. Se turnó a la Comisión de Salud para dictamen. 
 
4. Que reforma el artículo 12 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a 
cargo del Dip. Jorge Antonio Kahwagi Macari, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. Se turnó 
a la Comisión de Seguridad Pública para dictamen. 
 
5. Que adiciona el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 
cargo del Dip. Jorge Antonio Kahwagi Macari, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. Se turnó 
a la Comisión de Puntos Constitucionales para dictamen. 
 
6. Que reforma el artículo 315 y adiciona un artículo 318 Bis al Código Penal Federal, a cargo 
del Dip. Jorge Antonio Kahwagi Macari, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. Se turnó a la 
Comisión de Justicia para dictamen. 
 
7. Que adiciona un artículo 183 Bis a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a 
cargo de la Dip. Ma. de Jesús Aguirre Maldonado, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. Se turnó a la Comisión de Justicia para dictamen. 
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8. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, a cargo del Dip. Arturo Zamora Jiménez, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. Se turnó a la Comisión de Derechos Humanos para dictamen. 
 
9. Que expide la Ley de los Derechos de la Madre Tierra, a cargo del Dip. César Daniel 
González Madruga, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turnó a la Comisión 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales para dictamen, con opinión de Presupuesto y Cuenta 
Pública. 
 
10. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, a cargo de la Dip. Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. Se turnó a la Comisión de Justicia para dictamen. 
 
11. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del Dip. Guillermo Cueva 
Sada, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. Se turnó a las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales, de la Función Pública, y de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias para dictamen. 
 
12. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación, de la Ley 
Federal del Trabajo y de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, a cargo del Dip. Pedro 
Vázquez González, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. Se turnó a las Comisiones 
Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, de Trabajo y Previsión Social, y de Juventud y 
Deporte para dictamen. 
 
13. Que adiciona un artículo 9° Bis a la Ley de Coordinación Fiscal, a cargo del Dip. Pedro 
Jiménez León, del Grupo Parlamentario de Convergencia. Se turnó a la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público para dictamen. 
 
14. Que reforma los artículos 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 21 
y 23 de la Ley para la Coordinación de la Educación Superior, a cargo del Dip. Pedro Jiménez 
León, del Grupo Parlamentario de Convergencia. Se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales, y de Educación Pública y Servicios Educativos para dictamen. 
 
15. Que reforma el artículo 40 de la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y 
Tecnológica, a cargo del Dip. Pedro Jiménez León, del Grupo Parlamentario de Convergencia. Se 
turnó a la Comisión de Ciencia y Tecnología para dictamen. 
 
16. Que reforma los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 4° 
y 5° de la Ley de Comercio Exterior, a cargo del Dip. Melchor Sánchez de la Fuente, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turnó a las Comisiones Unidas de 
Gobernación, y de Economía para dictamen. 
 
17. Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 
cargo de la Dip. Mary Telma Guajardo Villarreal, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales para dictamen. 
 
18. Que reforma los artículos 65 y 66 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a cargo del Dip. Carlos Alberto Pérez Cuevas, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales para dictamen. 
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19. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, de la Ley Orgánica 
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, de la Ley de Disciplina para el Personal de la Armada de 
México y del Código de Justicia Militar, a cargo de la Dip. Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, del 
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. Se turnó a las Comisiones Unidas de Justicia, y de 
Defensa Nacional para dictamen. 
 
20. Que reforma el artículo 3° de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, a cargo del Dip. Marcos Pérez Esquer, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional. Se turnó a la Comisión Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias para 
dictamen. 
 
21. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Cinematografía, a 
cargo del Dip. Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo. Se turnó a la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía para dictamen. 
 
22. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación y del Código 
Penal Federal, a cargo de la Dip. Ma. de Jesús Aguirre Maldonado, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. Se turnó a las Comisiones Unidas de Educación Pública y 
Servicios Educativos, y de Justicia para dictamen. 
 

9) El Presidente informó a la Asamblea que las iniciativas y proposiciones registradas en el Orden del 
Día de esta Sesión y que no tuvieron oportunidad de presentarse en tribuna para su trámite, serán 
turnadas a las comisiones correspondientes, y se publicará el turno respectivo en la Gaceta 
Parlamentaria, a excepción de los asuntos que sean reagendados para una próxima sesión. 
 

10) La sesión se levantó a las 16:51 horas, y se citó a la que tendrá lugar el jueves 8 de septiembre de 
2011, a las 10:00 horas.  


